[image: image1.jpg]


[image: image1.jpg]

RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON RELACIÓN AL ESCLARECIMIENTO DEL ASESINATO DEL COMPAÑERO ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y

CONSIDERANDO
I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.- Que el 20 de agosto de 2009, el Presidente del Congreso del Estado de Guerrero, el compañero Armando Chavarría Barrera, fue asesinado.
III.- Que el Partido de la Revolución Democrática, perdió a uno de sus más importantes dirigentes en el Estado de Guerrero. Con su asesinato se truncó la vida de un militante forjado en las luchas del pueblo sureño. Era un cuadro de la izquierda guerrerense y mexicana formado durante más de 30 años, primero como dirigente estudiantil y universitario; luego fue Diputado Federal, Senador de la República y al momento de su asesinato era Diputado Presidente de la Comisión de Gobierno del Congreso del Estado.

IV.- Que su asesinato fue un crimen político que lastimó profundamente la presencia y el posicionamiento de nuestro Partido en la coyuntura electoral que vivió el Estado de Guerrero en el mes de abril pasado. A dos años de su muerte, su esposa, Martha Obeso, y sus hijos, sus compañeros de partido y amigos seguimos exigiendo justicia.
Por lo anteriormente expuesto y fundado el Pleno del XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, 

RESUELVE

PRIMERO.- Solicitar a la Procuraduría de nuestro gobierno perredista en el Estado de Guerrero, el reinicio de las investigaciones para el esclarecimiento del asesinato de Armando Chavarría Barrera y con ello lograr el derecho a acceder a la justicia.

SEGUNDO.- Se hace un llamado para el esclarecimiento de todos nuestros compañeros y compañeras guerrerenses que han perdido la vida luchando por mejores condiciones en este País.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!
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